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Resumen

la intervención a la cual se hace referencia este artículo se ubica en el casco Histórico
de la ciudad de vélez-Málaga, en él se presenta el resultado del control de movimientos
de tierras con nuevos datos sobre la disposición de la ocupación en época contemporánea
en esta parte de la ciudad.

Abstract

The intervention of which referred this article is located in the Historic Center of the
City of Vélez-Málaga, it represents the result of the movement control of land with new
data on the readiness of the occupation in modern times in this part of the city.
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Introducción

la primavera del año pasado se pusieron en contacto con nuestra
empresa planteándonos la intención de edificar en el solar situado
en la calle lope de vega, n.º 34 ubicado en el centro histórico de
vélez-Málaga, para lo cual se le había exigido por parte de la
delegación de cultura la necesidad de la contratación de una
intervención arqueológica previa a la licencia de obras.

de acuerdo con los artículos 47.º y 125.º de las normativa del
Plan especial para la reforma interior del casco Histórico de
vélez-Málaga (P.e.P.r.i.), los cuales establecen la zonificación
de las parcelas afectadas por la intervenciones arqueológicas con
vigilancia arqueológica (tipo c) y la normativa específica de
patrimonio histórico, el propietario del solar estaba obligado a
hacer una vigilancia e informe arqueológico previo a la licencia
de obras en dicho sector.

tras esto, se hace preciso realizar la intervención arqueológica
necesaria que permitiera documentar los posibles restos
arqueológicos que pudieran aparecer para la protección del
patrimonio arqueológico, la cual fue tramitada como
intervención arqueológica Preventiva con control de
movimientos de tierras.

Antecedentes históricos

la parcela se encuentra dentro del barrio de San Francisco,
situándose este solar a extramuros de la medina musulmana en
el antiguo arrabal de San Francisco, más concretamente, en la
calle lope de vega en el centro histórico de la ciudad de vélez-
Málaga.

esta zona, hoy día, muestra gran afluencia de público durante el
día debido a que es una de las calles de paso ya que en sus
proximidades se encuentran dependencias de la Policía local, el
juzgado y el mercado minorista municipal.

en la manzana donde se sitúa el solar destinado a nuestra
intervención no se han realizado intervenciones arqueológicas,
por lo que hay que remitirse a su entorno inmediato para tener
referencias que tengan que ver con los posibles restos
arqueológicos que hallemos en dicha parcela.

la ciudad de vélez-Málaga de origen musulmán se convierte
durante el periodo comprendido entre los siglos Xiii y Xv en
una de las medinas más importantes nazaríes siendo centro
administrativo de la comarca. Su esplendor fue tanto político
como económico; este último hizo que en el siglo Xiv su
población creciese desbordando el recinto amurallado de la
medina dando lugar a dos arrabales ubicados al sur y sureste:
arrabal de San Sebastián1 y el arrabal de San Francisco2. 

la fortaleza musulmana organizaba y defendía el territorio. esta
se sitúa en una colina presidiendo la medina Ballix, la cual se
extendía por la ladera de esta colina buscando la protección de

esta. la alcazaba se rodeaba de un primer recinto defensivo que
reunía las dependencias necesarias, otro segundo recinto
defensivo acogía a la población3 y se desarrollaba entre ella la
fortaleza formado un cinturón de lienzos de murallas reforzados
mediante cubos que se adaptan a la orografía del terreno salvando
grandes desniveles; además se emplazan en esta muralla cuatro
puertas de acceso a la urbe: puerta de granada, puerta de
antequera, puerta real de la villa4 y puerta del arrabal de San
Sebastián.

Hacia el sureste, muy cerca a la parcela, se localiza el cementerio
musulmán de la ciudad5. este se extendía desde el actual
convento de San Francisco hasta el contexto de la plaza del
trabajo6.

además, también se localiza una mezquita próxima, convertida
en iglesia y, posteriormente, en el real convento Franciscano.
Se conserva como testimonio de esta mezquita su alminar,
reconvertido en campanario, que posee rombos trilobulados
característicos de los alminares almohades de la axarquía7.

en el cerro de San cristóbal8, en el sector meridional de la
ciudad, se hallaba un ribat, el cual es conocido en el libro de los
repartimientos como castillo de gomeres9, y, el padre vedmar
informa que en época musulmana fue una pequeña mezquita10.

las intervenciones arqueológicas que se habían realizado en las
zonas colindantes, al igual que en resto del municipio eran muy
escasas. a grandes trazos el margen cultural podía comprender a
restos modernos y medievales.

en el sector cercano del inmueble a intervenir se realizó una
intervención en la vivienda ubicada en  la c/ la gloria, n.º 211,
donde se encuentra un arco mihrab nazarí dando como resultado
una mezquita de barrio.

otra intervención realizada  hace varios años, en la calle San
Francisco nº. 3 se hallaron restos arqueológicos de distintos
momentos históricos como época del bronce, época musulmana
y cristiana, época moderna y época contemporánea.

en 1487 la ciudad es conquistada por los cristianos trayendo
como consecuencia la nueva organización espacial y
demográfica, sobre todo con la construcción de edificios
religiosos y espacios urbanos nuevos para borrar la identidad
musulmana que poseía la urbe.

Hace poco más de un año se terminó otra intervención
arqueológica cercana a este solar en  el callejón de Palacio, n.º
5-a12, cuyos sondeos pusieron de manifiesto la vivencia de época
moderna del barrio con el hallazgo de espacios correspondientes
a patios relacionados con el ámbito doméstico.

en el entorno de la parcela se han realizado varias vigilancias
arqueológicas que han resultado ser negativas como  la c/ luís
de rute, n.os 6-813,  la c/ Joaquín lobato, n.º 814 y la c/ cristo, n.º
2515.
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además, en esta zona conocida como el Mercado a partir del
siglo Xviii se instalan para ubicar sus viviendas los burgueses
y comerciantes pudientes de la ciudad produciéndose una nueva
expansión en el casco histórico.

tras esta breve síntesis de intervenciones próximas y del lugar
de ubicación del solar estudiado debíamos de tener en cuenta
todos estos registros, pues la probabilidad de que se encontraran
restos arqueológicos es incierta, y si se producía hallazgo alguno,
tendría relación con los que anteriormente se han numerado. en
esta parcela los posibles hallazgos tendrían relación con el
ámbito cronológico comprendido entre los siglos Xiii al Xv,
además de restos de época moderna.

Planteamiento de la intervención

la parcela situada en la calle lope de vega, n.º 34 de vélez-
Málaga ocupa un total de 175,39 m2, siendo esta de forma
irregular, alargada y estrecha. 

la nueva vivienda a construir no estaba prevista de sótano por
lo que la afección del terreno sería parcial. Según el Proyecto
básico en su apartado de la Memoria constructiva la cimentación
se realizaría mediante una losa de hormigón armado que ocupará
una cota de cimentación estimada de -0,60 m. 

el proceso de intervención se realizó en tres fases haciendo un
seguimiento concienzudo del proceso de rebaje de la maquinaria
en la parcela:

1. esta primera fase se centró en la búsqueda y recogida en
superficie de material cerámico de la parcela que quedaba
afectada por la cimentación de la vivienda, dando un resultado
negativo.

2. en la segunda fase y para el mejor control de los movimientos
de tierras en el proyecto inicial de intervención se  plantearon
dos trincheras de 10,50 x 2,00 m para poder documentar los
posibles restos arqueológicos que hubiese. Pero in situ fue
necesaria la modificación de las catas arqueológicas debido al
estado de inminente peligro de la parcela, ya que el estado era
lamentable y se hacía más notable debido a la estrechez de esta
y a las filtraciones de agua de pozo que había. Por lo que debido
a esto, se realizaron 3 catas arqueológicas con las siguientes
medidas, realizándose un total de 31,63 m2 de seguimiento de la
parcela:

1.º cata: 1,60 x 4,30 m.
2.º cata: 1,60 x 12,00 m.
3.º cata: 1,50 x 3,70 m.

el rebaje se realizó mediante medios mecánicos adecuados y se
procedió a la retirada de los numerosos escombros de forma
controlada por capas no superiores a los 20 cm. durante el
desarrollo de estos trabajos no se pudieron documentar

estructuras ni restos que pudiesen identificarse como
arqueológicos. la casa precedente estaba cimentada en un
terreno de pizarras disgregadas procedentes de aluviones del
cercano arroyo de la Molineta. Se documento la existencia de
un pozo ciego (u.e.c.1) perteneciente a la vivienda demolida y
un muro (u.e.c.2).

3. Posteriormente en la tercera fase se realizó la documentación
grafica de la zona intervenida.

Resultados de la intervención arqueológica

la intervención que se realizó en la parcela de calle lope de
vega, n.º 34, cumplió en medida de lo posible los objetivos
fijados en el proyecto de intervención al efecto redactado. Puesto
que se trataba de ver  si la afección de la cimentación de la nueva
vivienda afectaba a restos arqueológicos.

en dicha intervención se rebajó una superficie total de 31,63 m2,
alcanzando una profundidad con respecto a la superficie actual
de entre -2,60 m y -3,00 m.

la estratigrafía del solar reveló un primer nivel de
aproximadamente unos 50 o 60 cm de grosor, compuesto
fundamentalmente por vertidos y escombros de la vivienda
pasando inmediatamente después a documentarse el segundo
nivel que se correspondía con relleno de aluviones constantes
procedentes de un arroyo, la Molineta, que se encuentra muy
cercano, a unos 10 m aproximadamente. estos estratos de
aluviones continuados eran los más extensos y contenían grava,
pizarras disgregadas y restos de cerámica muy fragmentada y de
pequeñas dimensiones toscas y sin decoración en general,
enmarcándose dentro del horizonte cultural moderno. y por
último, un tercer nivel compuesto por greas arcillosas de color
verdoso que en sus 10 cm primeros contenían material cerámico
muy disperso y de dimensiones muy reducidas y que a partir de
ese grosor se encontraba la grea arcillosa limpia constatándose
como base geológica.

en el sondeo n.º 1 se alcanzó una profundidad de 3,00 m y se
llegó al estrato geológico natural de grea arcillosa. en el perfil
este se halló un pozo ciego realizado en ladrillo de barro que
ocupa prácticamente la anchura de la parcela y que perteneció a
la antigua vivienda demolida. este pozo, según relato de su
propietario, estuvo en uso hasta hace 17 años.

el sondeo n.º 2 produjo el único hallazgo significativo que se
descubrió, en el cual se halló un muro (u.e.c.2) situado hacia el
oeste del corte, el cual no se pudo documentar su periodo debido
al mal estado de la zanja. Sí se pudo recoger varios fragmentos
de la cerámica que se encontraban sobre el muro perteneciendo
esta a época moderna; no obstante no se puede afirmar que
pertenezca a este periodo. el muro estaba compuesto de cantos
rodados y se hallaba a una profundidad de -2,60 m; por lo tanto,
la forma de cimentación de la nueva vivienda que se iba a realizar
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con una losa de hormigón armado a -0,60 cm no afectaba en
ningún caso a este muro.

a mediación de esta cata se llegó a descubrir una de las cadenas
de la antigua vivienda y en parte del perfil la zapata de
cimentación del edificio colindante. 

la profundidad que se consiguió en este corte en su parte más
situada al este era de -3,00 m, pues una vez sacada en superficie
la grea arcillosa se comenzó a filtrar el agua del pozo que se
hallaba en la parcela inundando el sondeo.

en el sondeo n.º 3 se pudo lograr una profundidad de -2,70 m,
ya que comenzó a filtrarse de nuevo y rápidamente el agua del
pozo, pero se llegó a tocar parte de la grea.

la cultura material documentada en los tres sondeos se limitaba
a fragmentos de cerámica moderna y contemporánea no
documentándose un horizonte anterior a esta cronología, debido
posiblemente al arrasamiento de los niveles antrópicos por la
construcción de la vivienda demolida y sobre todo a los fuertes
aluviones que se han documentado.

Conclusión

en la intervención arqueológica de control de movimientos de
tierras que se realizó en la parcela de calle lope de vega, n.º 34,
ubicada en vélez-Málaga se documentó un muro a una cota de -
2,60 m, siendo el resto de la vigilancia arqueológica negativa.

durante la intervención de vigilancia arqueológica se realizó un
seguimiento de una superficie suficiente del solar sin
documentarse depósitos arqueológicos hasta una profundidad de
-2,60 m, donde se halló un muro. en resto del solar se prosiguió
con la intervención no documentándose restos arqueológicos
alguno y llegando a poder tocar en distintos puntos de la parcela
el estrato de geológico natural.

la situación de la parcela, la ocupación en la misma y los
procesos derivados de la orografía del terreno en donde se ubica,
habían provocado que la fuerte erosión hubiese influido en el
proceso de desaparición de los posibles restos que hubieran
podido conservarse en la misma.

en definitiva, ya que la única estructura documentada se
encontraba a una cota muy inferior del nivel de cimentación
previsto y que por tanto no afectaría a esta y según los datos
mencionados, no existían condicionamientos que impidiesen la
ejecución del proyecto de edificación en calle lope de vega, n.º
34 de vélez-Málaga (Málaga).

Notas

1 Hoy día comprendería el barrio del arroyo de San Sebastián y
c/ la gloria.
2 comprendería el barrio de San Francisco y el entorno de la
plaza de la constitución (plaza nueva).
3 actualmente conocido como el barrio de la villa.
4 la puerta real de la villa es la única que se conserva en la ac-
tualidad.
5 archivo Municipal de vélez-Málaga. Sig.1 3 f.º. 
6 este dato lo corroboran d. emilio Martín córdoba y Ángel
recio ruiz (1999) que recogen el testimonio de numerosos ve-
cinos de la zona, los cuales han confirmado la presencia de en-
terramientos. asimismo, se ha constatado por el hallazgo en esta
zona de vasijas pertenecientes a ajuares funerarios.
7 iranzo, d., 1994.
8 actualmente se ubica la ermita de nuestra Señora de los re-
medios datada en el siglo Xvii.
9 archivo Municipal de vélez-Málaga. Sig. 1.3. f.º 282 v.º.
10 vedMar: Historia Sexitana de Vélez-Málaga. 1652.
11 el director de la intervención fue d. emilio Martín córdoba.
12 la directora de la intervención Preventiva con sondeos es
dña. victoria eugenia ruescas Pareja.
13 directora olga Pilar Macías garcía.
14 director clemente blázquez.
15 directora victoria eugenia ruescas Pareja.
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